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ANEXO IV 
 

OFERTA ECONÓMICA 
 

D………………………….……….............................................................................., con 
DNI nº…........……………, en nombre propio o en representación de la mercantil 
................................................................................, con CIF nº …………………......, 
enterado de la licitación que se está tramitando en el Ayuntamiento de Peñíscola para 
adjudicar el contrato de gestión del servicio público de LIMPIEZA VIARIA Y DE 
PLAYAS (expediente contratación nº 36/2015), y enterado de las condiciones, 
requisitos y obligaciones establecidas en el Pliego de Cláusulas Administrativas 
Particulares, en el Proyecto de Explotación y en el Pliego de Prescripciones Técnicas, cuyo 
contenido declara conocer y acepta plenamente sin salvedad ni reserva alguna, realiza la 
siguiente oferta: 

 
Primero.- Ofrece un ...... % de baja sobre la base imponible del precio unitario por m2 de 
limpieza viaria, siendo el precio unitario base de licitación 0,619 cent€/m2, iva exluido. 
 
Segundo.- Ofrece un ...... % de baja sobre la base imponible del precio unitario por m2 
de limpieza de playas, siendo el precio unitario base de licitación 0,397 cent€/m2, iva 
exluido. 
 
Tercero.- Ofrece los siguientes coeficientes para la fórmula de revisión de precios de los 
precios unitarios ofertados por metros cuadrados de limpieza viaria y por metros 
cuadrados de limpieza de playas: 
 
A: ................. 
B: ................. 
C: ................ 
 
Cuarto.- Ofrece el ...................... % en cuanto a la horquilla simétrica de variación de 
superficie en m2 ejecutados de limpieza viaria, en cuanto al equilibrio económico del 
contrato. 
 
Quinto.- Ofrece el ...................... % en cuanto a la horquilla simétrica de variación de 
superficie en m2 ejecutados de limpieza de playas, en cuanto al equilibrio económico del 
contrato. 
 
 
* en este sobre se incluirá un Estudio Económico completo, justificativo del equilibrio 
económico del contrato, en el cual se justificarán las inversiones, las amortizaciones y los 
costes de mantenimiento de la empresa, al que se adjuntará obligatoriamente el Anexo V 
de este pliego, cumplimentado y firmado. 
 
 

Firma y fecha 
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